
 

                                                    
 
 

REGISTRO MUNICIPAL DE DEMANDANTES 
 DE VIVIENDA PROTEGIDA 

 

 
Concejalía de Vivienda 

 

 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR, incluir como archivos que subirá a su solicitud telemática. 

 

DATOS PERSONALES: 
 

 Fotocopia del DNI o NIE de todos los mayores de 18 años. 

 Fotocopia del libro de familia o certificado de pareja de hecho, solo en el caso de unidades 
familiares, NO tendrán que aportarlo las personas que se inscriban solas (solteros sin hijos). 

 Certificado de escolaridad de los hijos menores o mayores de edad que estén matriculados en 
cualquier centro educativo. 

 Los no empadronados en el municipio de Huelva pero que tengan vinculación laboral, deberán 
acreditarla con copia del contrato de trabajo, el lugar de trabajo debe ser en Huelva capital. 

 Si necesita vivienda adaptada, certificado para persona confinada en silla de ruedas o movilidad 
reducida, expedido por el centro de valoración y orientación de la Delegación Provincial de la 
Consejería Igualdad y Bienestar Social. 

 
DATOS ECONÓMICOS, de todos los mayores de 18 años. 
 

 Vida Laboral ACTUALIZADA A FECHA RECIENTE. (C/ San José, 1) o en www.seg-social.es  

 Declaraciones del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas PRESENTADA ESTE AÑO, que 
corresponde al ejercicio económico del último año finalizado. (Delegación de Hacienda). 

 Si no hace Declaración de la Renta, Certificado de Ingresos y Retenciones anual (Delegación de 
Hacienda) o certificado de empresa donde aparezca detallados los ingresos de todo el año 
percibidos en el año anterior finalizado. 

 En caso de no poder presentar certificado de Ingresos anuales, nóminas del año anterior de cada 
mes trabajado. 

 Si no trabaja, certificado del SAE como demandante de empleo. (Antigua cartilla del paro) 

 Certificado de ingresos anuales del SEPE (INEM) de la anualidad posterior (año pasado), A solicitar 
en la Oficina de empleo que le corresponda. Solo presentar en el caso de no presentar declaración 
de la renta. Las personas mayores de 65 años no tienen que presentarlo. 

 Certificado de ingresos anuales del INSS (SEGURIDAD SOCIAL) de la anualidad posterior (año 
pasado) A solicitar en C/ Béjar, 2, sólo presentar en el caso de no presentar declaración de la 
renta. 

 Certificado de ingresos anuales de la Delegación de Políticas Sociales de la Junta de Andalucía. de 
la anualidad posterior (año pasado) A solicitar en C/ Mora Claros, 4-6. solo presentar en el caso 
de no presentar declaración de la renta. Las personas mayores de 65 años no tienen que 
presentarlo. 

 
GRUPOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN (solo aportar si se da el caso o cumplimiento) 
 

  (FMP) Sentencia de separación o divorcio y convenio regulador, documento que acredite la 
custodia de menores.  

 (VVG)Auto, resolución judicial u orden de alejamiento en vigor, en casos de violencia de género o 
violencia familiar 
 

 
 

http://www.seg-social.es/
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  (RUP) Sólo entra en este cupo la parte de la pareja que NO use o disfrute la vivienda familiar. 
Aportará Sentencia de separación o divorcio y convenio regulador. 

 (DEP) Personas en situación de Dependencia, presentar resolución, donde aparezca el grado y las 
cantidades percibidas en la anualidad anterior. 

 (DIS) Certificado del grado de minusvalía, tarjeta de minusvalía. 

  (DP) Desahucios y personas sin hogar. Sentencia de desahucio o lanzamiento judicial. 

 (VT)Certificado del Ministerio del Interior en caso de Víctimas de Terrorismo 

 (EMI) Certificado de emigrante retornado.  

 (FNM) Certificado de familia numerosa en vigor. 
 
OTROS DOCUMENTOS 
 

 En los casos que siendo titular o estar en posesión de una vivienda protegida o libre según las 
excepciones previstas legalmente, justificación que acredite el cumplimiento de dichas 
excepciones (por ejemplo, si el uso de la vivienda lo tiene el excónyuge según resolución judicial). 

 

 

 

Para cualquier consulta o más información: 
  

Contactad con el teléfono: 

 
671091561 

 
O bien con el Correo electrónico: 

 
rmdvphuelva@huelva.es 
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